
 

 

  

 

Asunto: CONVOCATORIA DE SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 En virtud de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía según el art. 21.1.c) de la Ley 7/1985, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación aplicable, RESUELVO: 
 

Convocar SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO para el día 28 de 
octubre de 2021, a partir de las 20.00  horas, en el Salón de Plenos con el siguiente 

 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

 

1. Moción del Grupo Socialista por una financiación justa, 2021 (Expediente 861645E). 

2. Moción del Grupo Compromís por una financiación justa 2021 (Expediente 861507N). 

3. Moción del Grupo Socialista de apoyo a la isla de la Palma por las consecuencias de la 

erupción volcánica (Expediente 861652P).  

4. Moción del Grupo Vox para la eliminación del llamado lenguaje inclusivo en los 

documentos del Ayuntamiento de Mislata (Expediente 861538F). 

 
 
Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno. 

 

5. Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y acuerdos de la Junta de 

Gobierno adoptados desde la sesión de 30 de septiembre de 2021. 

6. Ruegos y preguntas. 

 

……………. 
 
 
Por Secretaría se procurará el acceso de todos los concejales y concejalas a la 

documentación y antecedentes relacionados con los asuntos incluidos en la convocatoria, al 

objeto de que puedan conocerlos antes de deliberar. 

 

Todos los concejales y concejalas quedan convocados a la referida sesión. Si por 

causa justificada no pudieran asistir a ella deberán comunicarlo previamente a esta Alcaldía.  

Secretaría General

Expediente 855061KNIF: P4617100E

Resolución Nº 3654 de 25/10/2021 "Convocatoria de pleno de 28 de octubre de 2021" - SEGRA 495671

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://mislata.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JXAA P4LW JD33 7J3Z WACVAJUNTAMENT DE MISLATA

FIRMADO POR

L'a
lca

ld
e 

de
  l

'A
ju

nt
am

en
t d

e 
M

isl
at

a
25

/1
0/

20
21

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
ju

nt
am

en
t d

e 
M

isl
at

a
LU

IS
 R

AM
IA

 D
E 

CA
P 

SA
LV

AT
EL

LA
25

/1
0/

20
21

Pág. 1 de 1

https://mislata.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JXAAP4LWJD337J3ZWACV
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=7356863&csv=JXAAP4LWJD337J3ZWACV
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=7356923&csv=JXAAP4LWJD337J3ZWACV

		2021-10-25T13:33:00+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://mislata.sedipualba.es/ con CSV JXAAP4LWJD337J3ZWACV
	Sede Electrónica AJUNTAMENT DE MISLATA




